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S E N A D O 
REPUBLICA DOMINICANA 

 

PERIODO LEGISLATIVO 2006 - 2010 

ACTA NO.  00176       
 
         SEGUNDA            LEGISLATURA      EXTRAORDINARIA           DE        2009 
SESION      EXTRAORDINARIA      DEL  DIA 17  DE    DICIEMBRE    DE        2009 
PRESIDENCIA DEL SENADO:           REINALDO PARED PEREZ                           __ 

SECRETARIOS SENADORES: RUBEN DARIO CRUZ UBIERA Y DIONIS ALFONSO 
SANCHEZ CARRASCO.                                                     ___________ __       ___          
                                                                                                                     

 

 

EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA, SIENDO LAS 12:48, HORAS DE LA TARDE, DEL DIA 

DIECISIETE (17) DEL MES DE DICIEMBRE, DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), 

JUEVES, SE REUNIERON EN EL SALON DE SESIONES LOS SEÑORES 

SENADORES SIGUIENTES: 

 

1. PASE DE LISTA, COMPROBACION DE QUORUM, PRESENTACION 

DE EXCUSAS. 

 

 

SENADORES PRESENTES: (25) 

 

REINALDO PARED PEREZ                                        : PRESIDENTE 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MEZQUITA       : VICEPRESIDENTA  

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO                : SECRETARIO 

RUBEN DARIO CRUZ UBIERA                                  : SECRETARIO 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS 

LUIS RENE CANAAN ROJAS 

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES  

JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 

FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 

TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FELIX MARIA NOVA PAULINO 
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FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 

PRIM PUJALS NOLASCO 

JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL 

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGITIMA: (3) 

PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO 

ANDRES BAUTISTA GARCIA 

MARIO ANTONIO TORRES ULLOA                       

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA LEGITIMA: (4) 

GERMAN CASTRO GARCIA 

CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO 

NOE STERLING VASQUEZ 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 

 

SENADOR PRESIDENTE: Comprobado el quórum reglamentario, se declara 

formalmente abierta esta Sesión Extraordinaria. 

 

Hora: 12:48 P. M. 

 

2. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 

 

   a) LECTURA DE ACTAS: 

 

No hubo.- 

 

   b) APROBACION DE ACTAS: 
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No hubo.- 

 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIAS 

 

   a) PODER EJECUTIVO: 

 

No hubo.- 

 

   b) CAMARA DE DIPUTADOS: 

 

No hubo.- 

 

   c) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

 

No hubo.- 

 

   d) JUNTA CENTRAL ELECTORAL: 

 

No hubo.- 

 

   e) DIRECCION O LIDERES DE PARTIDOS POLITICOS 

REPRESENTADOS EN EL SENADO: 

 

No hubo.- 

 

   f) SENADORES: 

 

No hubo.- 

 

 

   g) OTRA CORRESPONDENCIA: 

 

No hubo.- 
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INICIATIVAS A TOMAR EN CONSIDERACION 

 

NICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO A TOMAR EN CONSIDERACION 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS A TOMAR EN 

CONSIDERACION 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

NICIATIVAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  A TOMAR EN 

CONSIDERACION 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL A TOMAR EN 

CONSIDERACION 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES A TOMAR EN CONSIDERACION 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

LECTURA DE INFORMES DE COMISION 

 

No hubo.- 

 

LECTURA DE INFORMES DE GESTION 

 

No hubo.- 

 

PONENCIAS 
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No hubo.- 

 

INICIATIVAS OBSERVADAS POR EL PODER EJECUTIVO 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

ASUNTOS PENDIENTES DEL ORDEN DEL DIA ANTERIOR 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY CON MODIFICACIONES DEVUELTOS POR LA 

CAMARA DE DIPUTADOS  

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY INCLUIDOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA 

PRIORIZADA 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDA DISCUSION, SIGUIENDO EL 

ORDEN QUE LES HAYA CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA O 

CONFORME LO HAYA ESTABLECIDO LA COMISION 

COORDINADORA 

 

1. Iniciativa: 07128-2009-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DEROGA LA LEY NO.192-07, QUE AUTORIZO A LA 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA A SUSCRIBIR UNA CARTA DE 

CREDITO STAND-BY, POR UN VALOR DE US$30,000,000.00, PARA 

GARANTIZAR EL CONTRATO DE TRANSFORMACION DE ENERGIA (ATE), QUE 

CONTEMPLABA LA CONSTRUCCION DE DOS PLANTAS ALIMENTADAS POR 

CARBON MINERAL. Depositada el 11/12/2009. En Agenda para Tomar en 

Consideración el 15/12/2009. Tomada en Consideración el 15/12/2009. 

Enviada a Comisión el 16/12/2009. 
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(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ UBIERA, DIO LECTURA A 

DICHO INFORME). 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos a la aprobación del Pleno del Senado, 

en Segunda Lectura y con su informe, la Iniciativa No. 07128-2009. 

 

Los señores senadores que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

20 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA  

 

2. Iniciativa: 07078-2009-PLO-SE 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y LEY DE GASTOS PUBLICOS 

PARA EL AÑO 2010, ASCENDENTE A UN MONTO DE TRESCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PUNTO CINCO MILLONES DE 

PESOS (RD$378,997.5M). Depositada el 24/11/2009. En Agenda para Tomar 

en Consideración el 24/11/2009. Tomada en Consideración el 24/11/2009. 

Enviada a Comisión el 25/11/2009. Informe de Comisión Firmado el 

16/12/2009. 

 

SENADOR JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ: 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DOMINICANO POSICION 

ANTE EL PRESUPUESTO DEL 2010 

Casi 2 trillones de pesos, cero problemas resueltos 

Con el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos de RD$379,000 

millones para el 2010, el Gobierno del PLD habrá recibido RD$ 1,710,400 

millones (Un trillón 710 mil 400 millones de pesos) en el período 2004-2010 y 

no ha resuelto un sólo de los problemas que afectan a los dominicanos. 

Cientos de miles de empleos han sido destruidos; miles de empresas han 

quebrado; la delincuencia alcanza los niveles más altos de la historia 
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dominicana; los precios de la comida son inalcanzables para los hogares; los 

apagones y los déficits del sector eléctrico no tienen precedentes; la calidad de 

la educación pública dominicana es catalogada por el Foro Económico Mundial 

como la peor del mundo; la salud pública colapsa ante la indiferencia de un 

Gobierno que da largas a los justos reclamos de los médicos; el servicio del 

transporte, a pesar de los enormes recursos gastados en el Metro, es un caos; 

la corrupción, la más alta en la historia dominicana, sigue aumentando; y el 

narcotráfico no sólo ha pasado, contrario al discurso del PLD de que no 

pasaría, sino que parece haber encontrado en este Gobierno del PLD, su 

principal protector y aliado. 

Violaciones de Leyes: RD$59,000 millones 

Por quinto año consecutivo, el Presupuesto llega al Congreso Nacional fuera 

del tiempo establecido en la Constitución de la República. 

El Presupuesto del Gobierno del PLD viola la Ley 194-02 de Autonomía 

Presupuestaria para los Poderes Legislativo y Judicial y la Cámara de Cuentas; 

la Ley 166-03 que establece un Nuevo Régimen de Cooperación de Asistencia 

Financiera del Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos; la Ley General de 

Educación No. 66-97; y la Ley No. 167-07 para la Recapitalización del Banco 

Central de la República Dominicana. 

 

En el caso del Congreso Nacional, el Presupuesto del 2010 consigna la suma 

de RD$4,873.1 millones, cuando la Ley especifica que debió consignar un 

monto de RD$7,230.  4 millones  (3.1%  de los ingresos corrientes del Fondo 

General del Gobierno Central), para una violación de RD$2,357.3 millones. 

En el caso del Poder Judicial, el Presupuesto del 2010 asigna la suma de RD$ 

3,720.5 millones, cuando la Ley establece que debió asignar un monto de 

RD$9,562.9 millones (4.1% de los ingresos corrientes del Fondo General del 

Gobierno Central), para una violación equivalente a RD$5,842.4 millones. 

En el caso de la Cámara de Cuentas, el Presupuesto del 2010 consigna 

RD$423.9 millones, cuando la Ley establece que debió consignar RD$699.7 

millones (0.30% de los ingresos corrientes del Fondo General del Gobierno 

Central), para una violación ascendente a RD$275.8 millones. 
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En el caso de los Ayuntamientos, el Presupuesto del 2010 establece una 

transferencia de RD$ 14,986.3 millones a los gobiernos municipales, cuando la 

Ley especifica que debió transferir RD$23,324.1 millones (10%> de los 

ingresos corrientes del Fondo General del Gobierno Central), para una 

violación ascendente a RD$8,337.8 millones. 

En el caso de las Secretarías, del área de Educación, el Presupuesto del 2010 

consigna un monto de RD$45,116.1 millones, cuando la Ley establece que 

debió consignar RD$72,428 millones (el mayor entre el 4%o del PIB y el 16% 

del gasto total del Gobierno Central), para una violación de RD$27,312 

millones. 

En el caso del Banco Central, el Presupuesto del 2010 no establece ningún 

pago de intereses al Banco Central, cuando la Ley establece que debió pagar 

RD$ 14,485.6 millones (0.8% del PIB), para una violación de RD$ 14,485.6 

millones. 

El total de las violaciones en que incurre el Gobierno del PLD en el Presupuesto 

del 2010, al asignar menos recursos al Congreso Nacional, al Poder Judicial, a 

la Cámara de Cuentas, a los ayuntamientos, a la Educación y al Banco Central, 

asciende a la suma de RD$58,610.9 millones. Nunca antes un Gobierno había 

violado en semejante magnitud las Leyes del país. En vez de trabajar a favor 

del imperio de la Ley, el Gobierno del PLD se ha constituido en el mayor 

violador de las Leyes dominicanas desde la fundación de la República en 1844. 

 

Déficit fiscal enorme: la deuda pública e'palante que va 

Por segundo año consecutivo, el Presupuesto para el año 2010 exhibe un serio 

déficit fiscal, ascendente a RD$47,828.4 millones. Cuando se incluye el nuevo 

atraso en el pago de los intereses al Banco Central (RD$ 14,485.6 millones), 

el déficit del Gobierno Central alcanza RD$62,314 millones. El resultado podría 

ser peor si se tiene en cuenta que en el 2009, se presupuestó un déficit de 

RD$30,886.7 millones, que al final terminará sobre los RD$68,000 millones, 

cuando se incluyen los atrasos en pagos de intereses al Banco Central. 

El déficit fiscal será financiado a través de un aumento sustancial de la deuda 
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pública, la cual terminará en US$20,318 millones a final del 2010. El nivel de 

endeudamiento público consignado en el Presupuesto, ascendente a 

RD$115,964.6 millones, equivalente al 31% del presupuesto, es el más alto 

en la historia de la Nación. Por cada 100 pesos de ingresos corrientes que el 

Gobierno recibirá a través de impuestos, tasas y donaciones, obtendrá 45 

pesos adicionales a través de préstamos externos e internos, lo que revela la 

adicción incontrolable al endeudamiento de parte del Gobierno y el Congreso 

del PLD. 

Este endeudamiento excluye el aumento proyectado de RD$25,500 millones 

en la deuda del Banco Central, ante la decisión del Gobierno del PLD, de no 

pagar intereses al Banco Central sobre los bonos de recapitalización. Cuando 

se incluye, el endeudamiento total para el 2010 superará los RD$ 140,000 

millones. 

El costo del despilfarro: Préstamos para pagar botellas 

El desorden existente en las finanzas públicas, producto de la incapacidad del 

Gobierno del PLD para controlar el dispendio y el despilfarro, ha llevado al 

Secretario de Hacienda a afirmar que el Gobierno del PLD no tenía dinero para 

pagar la nómina de los empleados públicos en noviembre y diciembre, y que 

gracias a la enorme cantidad de préstamos que están recibiendo del FMI, el 

BID y el Banco Mundial, podrán pagarla. 

Como se advierte, el Gobierno del PLD está endeudando al país no sólo para 

elevar el número de beneficiarios del programa Solidaridad, sino también, 

para pagar una nómina pública abultada por la política peledeísta de 

clientelismo político. 

 

Vuelve el abuso en el uso de los recursos del Estado 

Las dependencias del Gobierno que más se benefician, de la distribución del 

Presupuesto del 2010, son la Secretaría de Obras Públicas (SEOPC) con un 

aumento de RD$9,804 millones, la Presidencia de la República con un 

aumento de RD$7,811 millones. Dentro del presupuesto de la Presidencia, se 

incluye el de la Oficina Supervisora de Obras del Estado (OISOE), la cual 
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recibirá RD$ 13,246 millones. Estos recursos serán manejados por un 

funcionario con una impronta sin precedentes de hechos oscuros, beneficiado 

ahora con la candidatura a Senador por el PLD en San Juan de la Maguana. 

Quizás sea eso, lo que ha llevado a algunos analistas, a plantear que la 

consigna del PLD será diferente en el 2010: de Un Congreso para el Progreso, 

a Un 

Congreso para la Impunidad. 

El aumento considerable del presupuesto asignado a la Presidencia, a la 

SEOPC y a la OISOE, en un año electoral, es un claro reflejo de que el 

Gobierno del PLD se propone, una vez más, utilizar y abusar de los recursos 

del Estado para influenciar en las elecciones congresuales y municipales del 

2010. 

Sobre-estimación servicio deuda pública, una vez más 

En lo referente al servicio de la deuda pública, el FMI, en sus proyecciones 

presentadas a su Directorio el pasado 6 de Noviembre, estimó en RD$77,372 

millones el servicio de la deuda pública, si se excluyen, como hace el 

Presupuesto del 2010, los pagos de intereses de los bonos de recapitalización 

al Banco Central. La Dirección General de Crédito Público proyecta un monto 

total de RD$84,616 millones, excluyendo los pagos de intereses de los bonos 

de recapitalización al Banco Central. En el Presupuesto del 2010, sin embargo, 

el Gobierno del PLD establece un servicio de la deuda pública de RD$ 104,529 

millones, el cual sobre-estima el servicio en RD$27,157 millones en relación al 

estimado del FMI, y en RD$19,913 millones en relación a la proyección de la 

Dirección General de Crédito Público. 

Esto no es nuevo. El Gobierno del PLD sobre-estimó el servicio de la deuda 

pública en 67% en el 2006, 56% en el 2007, 23% en el 2008, y 30% en el 

2009, partiendo de lo ejecutado en los primeros 9 meses de este año. 

La sobre-estimación en el servicio de la deuda pública del 2010, que oscila 

entre RD$19,913 y RD$27,157 millones, permitiría al Gobierno atender el 

justo reclamo de los médicos por un aumento salarial, y aumentar 

considerablemente la inversión en educación y salud. 
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Es previsible que el Gobierno del PLD, como ha hecho siempre, disponga de la 

sobre-estimación del servicio de la deuda para elevar el gasto corriente, que 

aunque en el Presupuesto se estima en un 73% del gasto total, 

probablemente terminará sobre el 80%. 

La inversión social, la gente, otra vez olvidadas 

El Acuerdo con el FMI establece un aumento anual de 0.75% del PIB en 

educación y salud. El aumento estipulado en el presupuesto del 2010, sin 

embargo, apenas alcanza 0.54%o del PIB, lo que revela la ausencia de un 

compromiso real del Gobierno del PLD con la inversión en salud y educación, 

con la inversión en la gente. 

Esa falta de compromiso con las reales prioridades de la gente se manifiesta 

claramente cuando vemos que el Gobierno del PLD apenas dedica el 38% de 

los recursos a la inversión social, inferior al 46% que se invertía en el período 

1999-2002 y similar a lo invertido en los años 2003-2004, cuando el país 

sufrió los efectos de la quiebra fraudulenta de varios bancos privados. 

El Gobierno no escucha: Prioridades distorsionadas 

El establecimiento de las prioridades de gastos en el Presupuesto de la Nación, 

no está reglamentado. Tampoco se respetan los criterios de eficiencia y costo-

efectividad como fundamentos una buena gestión de los recursos públicos. 

Esta ausencia de normas y criterios racionales, para la asignación de los 

fondos del Estado que paga el contribuyente, provoca que se inviertan 

enormes sumas de dinero en obras, proyectos y actividades totalmente 

distanciadas de las necesidades sociales y del desarrollo del país, pero muy 

ricas como fuentes de corrupción. 

Tal es el caso del Metro de Santo Domingo, el cual absorberá RD$3,578 

millones en el 2010, para cubrir sus pérdidas de operación. No sólo estamos 

pagando capital e intereses sobre los préstamos para la construcción del 

Metro, sino que ahora, todos los años, tendremos que pagar cerca de US$100 

millones para cubrir su déficit de operación. 

 

Estrategia Nacional de Desarrollo y el Presupuesto 
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El Gobierno del PLD, a través del Secretario de Economía, Planificación y 

Desarrollo ha entregado a los partidos políticos y a sectores del empresariado 

y la sociedad civil, una propuesta de Estrategia Nacional de Desarrollo. La 

entrega de la Estrategia -el discurso-, casi coincidió con la entrega del 

Presupuesto -la acción- al Congreso Nacional. Y una vez más, el discurso del 

Gobierno del PLD va por un lado y la acción por otro. 

Está clarísimo que el Gobierno del PLD no entiende que el Presupuesto de la 

Nación constituye uno de los instrumentos más efectivos para promover el 

desarrollo económico y social. Las prioridades de la política de gasto público 

que emanan del Presupuesto, no tienen nada que ver con las prioridades que 

requiere una Estrategia de 

Desarrollo Integral. 

El PLD nunca ha comprendido que el desarrollo integral sólo se alcanza, 

cuando la política de gasto público prioriza la inversión en educación de calidad 

y en servicios de salud decentes, la inversión para mejorar la competitividad 

de la economía dominicana, y para garantizar el imperio de la ley y el respeto 

de las instituciones. El Presupuesto del 2010 es la mejor prueba de que el PLD 

sigue sin comprender. 

 

SENADOR DIONIS A. SANCHEZ CARRASCO: Honorable Presidente, colegas 

senadoras, senadores. El documento que acaba de leer nuestro colega Senador 

y Vocero de la Bancada del PRD, se trata de un documento politiquero, 

infelizmente elaborado por Andy Dauhajre; veo  y escucho que menciona el 

período 1999-2002, si fuera otro no se atreviera a mencionar, a recordarle a 

este pueblo, ese fracaso, el fracaso de ese período que llevó la tasa del dólar 

solamente al 50 por 1, que se dispararon todos los precios de la canasta de los 

artículos de primera necesidad; se trata de un documento que desconoce la 

realidad que vive el mundo al que este país no es ajeno y debo decir que 

¡gracias  a Dios! que esta crisis mundial que estamos  viviendo encontró a este 

país gobernado por Leonel Fernández Reyna y a este equipo económico que ha 

dado cátedras en este país, que ha mantenido la estabilidad macroeconómica y 

por encima de toda esa situación, hemos mantenido la economía a flote. Este 
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Presupuesto ha sido elaborado en combinación con las recomendaciones del 

Fondo Monetario Internacional, se ha dicho que es acíclico, porque su mayor 

cuantía es la inversión en capital, para dinamizar precisamente la economía y 

en el área social, lo que quiere decir que este gobierno, a pesar de que los 

organismos internacionales decían que el crecimiento de la economía sería 

entre 0.5% y 1.5% para este año que concluye, ha logrado un crecimiento 

alrededor del 2.5%, y en ese período al que nuestro colega hace mención, el 

crecimiento fue negativo, hubo un descrecimiento; yo, si fuera él, no me 

atrevería  a mencionar ese período de gobierno, que fue un fracaso en este 

país, no obstante los organismos internacionales decir que la inflación iba a 

andar alrededor de 7.4%, la inflación fue llevada al 2. % y a pesar de que los 

organismos dicen, que para el próximo año tendremos un crecimiento entre 

2.5% y 3.5%, vamos a superar eso y tendremos un crecimiento alrededor del 

5%. ¡Gracias a Dios! que este país es gobernado por Leonel Fernández Reyna 

en esta situación de crisis, porque, ¿qué pasaría si en lugar de ser los técnicos 

que dirigen la economía de este país la estuviera dirigiendo ese economista 

que elaboró ese documento?, que solamente puede seguir hablando, porque es 

en este país, porque con el fracaso que él tuvo y que tuvo ese gobierno, no 

debería estar elaborando documentos de esa naturaleza, ni mucho menos 

estar hablando. Reiteramos que, ¡qué bueno, que quien gobierna este país es 

el Presidente Leonel Fernández Reyna y este equipo económico! Muchas 

gracias. 

  

SENADOR EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ: Gracias, Presidente y 

demás miembros del Bufete Directivo. La realidad es que el documento que 

leyó el colega Roberto Rodríguez, refleja una gran incapacidad política, porque 

ese presupuesto responde a la crisis que vive el mundo, de la cual la República 

Dominicana no se escapa y ¡qué pena! que ellos, en ese documento, toquen 

temas como el de la delincuencia, verdad, dándole un matiz político, 

igualmente que el del narcotráfico; todo el mundo sabe que en el gobierno del 

PRD, más de 20 de sus funcionarios y dirigentes, el gobierno norteamericano 

les quitó las visas, precisamente por su vinculación al narcotráfico y por su 

actitud delincuencial desde el gobierno y hoy quieren confundir a la población 

tratando ese tema, de politizarlo y no se dan cuenta que lo que están haciendo 

este gobierno, en materia de narcotráfico, es desmontando la logística que 

estableció el PRD en el tráfico y consumo de drogas; ellos establecieron una 
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logística de tráfico y consumo de drogas y hoy este gobierno la está 

desmontando, más sin embargo, ellos quieren cargarle el dado político al PLD, 

que está actuando con responsabilidad y con propiedad; por primera vez en la 

historia, hay un gobierno que está enfrentando el narcotráfico, de manera real. 

La economía dominicana, como dice el colega Dionis Sánchez, ha sido tomada 

de ejemplo, no en Latinoamérica, no, sino en el mundo; los grandes 

economistas del mundo ven el caso de la República Dominicana como un 

modelo a seguir. Señores, este fin de semana se realizó una feria, el Banco 

Popular organizó una feria y esa feria rompió todos los records, más de 

RD$1,700.000.000.00, fueron involucrados en ese fin de semana, ¿y puede 

hablar un dirigente político, de la manera que lo ha hecho el colega Roberto 

Rodríguez?, ¡qué falta de fundamento!, ¡qué falta de criterios!, ¡qué falta de 

respeto!, también porque la política es una ciencia y el que no investiga, no 

tiene derecho a la palabra; nosotros no podemos confundir al pueblo 

dominicano, nosotros no podemos ejercer la política en base a apostar al 

fracaso de los que están gobernando, nosotros tenemos que ejercer la política 

es superando lo bueno que están haciendo los que están gobernando y el PRD 

se ha caracterizado por hacer una campaña política en base a apostar al 

fracaso de la Nación dominicana y lo hacen porque son incapaces de poder 

interpretar lo que está pasando en el mundo y de poder asumir un rol de 

defensa a los mejores intereses del pueblo dominicano; ellos lo que quieren es 

que este país se hunda, ellos lo que quieren es que este país se declare en 

quiebra, porque a ellos lo que les interesa es el interés particular, de volver a 

gobernar para retroceder a la República Dominicana por lo menos 20 años 

atrás, como lo hacen cada vez que llegan al gobierno y cómo hablan ellos de la 

problemática económica, si cada vez que ellos llegan al gobierno, lo primero 

que ellos hacen es quebrar el sistema financiero dominicano; y están ahí las 

pruebas, nosotros estamos viviendo parte de esta crisis por el mal manejo que 

se le dio a la crisis bancaria ¿y quién se lo dio?, el PRD; entonces, yo pienso 

que la situación delicada por la que atraviesa el mundo en materia de 

economía y más que todo la República Dominicana que ha podido, el gobierno 

del PLD y del Presidente Leonel Fernández, ¡que gracias a Dios están ahí!, 

porque si nosotros tuviéramos un gobierno del PRD, aquí no se sabe lo que 

estuviera pasando en estos momentos y el pueblo entero lo sabe, que yo creo 

que Haití nos quedaría pequeños a nosotros, si el PRD estuviera gobernando 

este país; entonces, yo pienso que hay que ser responsables y nosotros, como 
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políticos y como dirigentes, que tenemos gente que nos ve y nos escucha y nos 

sigue, tenemos que actuar con responsabilidad, el futuro de este país no 

depende de ningún partido en especial, el futuro de este país depende de la 

buena voluntad y del compromiso que la clase política tiene para que este país 

siga echando pa´lante, como lo ha hecho el Presidente Leonel Fernández y el 

PLD.  Muchas gracias.  

SENADOR FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO: Honorable Doctor 

Reinaldo Pared Pérez, Presidente del Senado de la República y demás 

miembros del Bufete Directivo, senadores y senadoras; a mí no me sorprende 

la posición del Partido Revolucionario Dominicano, sobre todo, porque todo el 

mundo sabe, me perdona Roberto, que no fue Roberto que escribió ese 

documento del Partido Revolucionario Dominicano, eso fue el autor de los 

funestos bonos soberanos, que tanta tristeza le produjeron a la República 

Dominicana, que fueron un engaño al pueblo dominicano, que decían que iban 

a construir obras importantes para el desarrollo del país y que nunca se 

hicieron y que nunca se supo, sobre todo, a dónde fueron esos recursos, no me 

sorprende esta doble moral del Partido Revolucionario Dominicano, diciendo 

que nosotros estamos incumpliendo leyes en cuanto al porcentaje, leyes que 

fueron aprobadas irresponsablemente cuando el Partido Revolucionario 

Dominicano tenía el control del Senado de la República y de la Cámara de 

Diputados.  Las aprobaron, pero no las cumplieron y ahora le exigen al 

gobierno del Presidente Leonel Fernández que las cumpla, es increíble cómo 

actúa y cómo ha actuado siempre el PRD y yo sé muy bien, yo estoy 

convencido, de que el pueblo dominicano está observando. El pueblo 

dominicano no quiere volver a vivir el manejo de la economía equivocada y 

cuando ha gobernado el Partido     

Revolucionario Dominicano, cuando el PRD ha gobernado, vuelve la crisis y 

cuando gobierna el Presidente Leonel Fernández y el Partido de la Liberación 

Dominicana, entonces vuelve el progreso, la prosperidad y el desarrollo para el 

pueblo dominicano; yo pienso que este Proyecto de Ley de Presupuesto es el 

más justo para el pueblo dominicano, la educación se incrementa, la salud se 

incrementa, no podemos olvidar que hay una crisis económica en el mundo 

entero y que prácticamente en la República Dominicana se siente poco por la 

capacidad del equipo económico y por el hombre que gobierna la República 

Dominicana, el Presidente Leonel Fernández, que ha demostrado que sabe 

gobernar este país, porque este país progresa en los gobiernos que él ha 
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presidido. De manera pues, que les pido a mis colegas senadores y senadoras, 

que voten, nueva vez, en Segunda Lectura, mayoritariamente, por este 

proyecto de ley, que es el que más conviene al pueblo dominicano.  Muchas 

gracias. 

 

SENADOR JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ: Presidente, queridos 

colegas, senadoras y senadores; la verdad es que hemos quedado 

sorprendidos con la reacción de nuestros colegas del Partido de la Liberación 

Dominicana, cuando el vocero de nuestra bancada, el colega Senador Roberto 

Rodríguez, ha leído un documento donde hace algunos cuestionamientos sobre 

cosas que se viven diciendo permanentemente en los medios de comunicación 

y sobre hechos que están ahí, a la vista de la inmensa mayoría del pueblo 

dominicano, y nos quedamos sorprendidos, porque tal vez nuestros colegas 

que han intervenido, del partido de gobierno, si estuvieran hablando en otro 

país a lo mejor la gente dice: bueno, pero ¡óiganme, estamos viviendo en el 

país de las maravillas, estamos viviendo en una economía tan sólida. Que, 

según el Ministro de Hacienda, hemos tenido que acudir al Fondo Monetario 

Internacional, al Banco Mundial y al Banco Interamericano de Desarrollo para 

poder pagar a los empleados públicos, durante el mes de noviembre y de 

diciembre, porque el Estado dominicano no tiene recursos y entonces estamos 

ahora conociendo un presupuesto de ingresos y ley de gastos públicos, que 

nada más y nada menos, pese a que se han reducido las recaudaciones, tiene 

un incremento de RD$50,000,000,000.00, pero no solamente eso, sino que 

tiene una deuda externa e interna de RD$116,000,000,000.00 y estamos en 

una situación muy bien, excelente, conforme, aunque se viole todo  el marco 

jurídico institucional del país; las cantidades de leyes violadas en el 

Presupuesto de Ley  de Gastos Públicos y lo que ha sido ya una norma, una 

costumbre del gobierno de violar todo lo que no le conviene, sólo tenemos que 

echar una mirada a la Ley de Migración, cinco aprobadas y no hay forma de 

que un reglamento la pueda entrar en vigencia. Señor Presidente, lo que Juan 

Roberto Rodríguez Hernández ha dicho en ese documento es lo que dijo Miguel 

Cocco, el difunto Miguel Cocco, quien dijo que lo que había era un desenfreno 

de ver cuáles de los funcionarios era  más rico, tenía la mejor villa, la mejor 

residencia o la cuenta más grande de la República Dominicana. Lo que se ha 

dicho, con relación al narcotráfico, lo han dicho otros, no tiene que decirlo 

nadie, Presidente, es lo que se ve a diario, y si es que se nos ha olvidado, hace 
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ya cinco años, tres meses y un día, que llegó un nuevo Presidente de la 

República, que supuestamente estaba llamado a enfrentar esos males que 

habían, al momento de asumir la Presidencia de la República y lo que ha 

pasado es que se ha incrementado, y eso le molesta a los colegas de la 

bancada del PLD, cuando eso  es un secreto a voces de lo que está pasando en 

la República Dominicana, con el tema del narcotráfico; pero, Presidente, venir 

aquí a decir, que la crisis del año 2003, que fue provocada por una quiebra 

bancaria, que durante muchos años venía produciéndose en la República 

Dominicana y que, de manera responsable, se enfrentó, porque de lo contrario 

podría producirse que la economía de la República Dominicana podía sucumbir, 

¡oiga, Presidente!, hay que tener buen tupé,  para decir ahora que el hecho de 

que se hayan enfrentado a una crisis como se enfrentó y que los propios 

funcionarios del equipo económico del gobierno han tenido que defender y 

asumir en los términos que se enfrentó, es como si le estuvieran hablando a 

gente que no son dominicanos. Señor Presidente, yo pienso que el 

cuestionamiento que se ha hecho, en la forma alegre que se han manejado los 

recursos del Estado, porque si nosotros sumamos los recursos manejados por 

el gobierno, ha manejado más recursos, Presidente, que los que han manejado 

treinta años de gobierno de los diferentes presidentes de la República, y 

cuando vemos entonces, ¿para qué han servido esos recursos, en materia de 

desarrollo?, si lo que hemos incrementado son los niveles de pobreza, si lo que 

tenemos, Presidente, son mayores problemas sociales; sin embargo, los 

colegas senadores que han intervenido, señalan que nosotros vamos muy bien, 

pese a la crisis, y que el crecimiento económico, que sólo se lo creen algunos 

funcionarios del gobierno, este año va a romper el record mundial y me 

imagino que también lo hará el próximo año, en medio de esas grandes 

limitaciones y dificultades;   aprueben el Presupuesto, sabemos que lo van a 

aprobar, sabemos que ahí están consignados los recursos de lo que ha sido la 

norma ya, de lo que se hizo en el año 2006, y de lo que se hizo en el año 

2008, de utilizar el poder, los recursos del Estado, de manera indiscriminada, 

en los procesos electorales, y así lograr mantenerse en el ejercicio del poder, 

¡ojalá! reaccionen,  ¡ojalá! valoren la critica que se les está haciendo, no para 

destruir, sino para que puedan corregir, para que puedan mejorar, para que 

puedan tomar en cuenta la posición de la oposición en el manejo 

presupuestario y para que entonces, Presidente, si valoran esas propuestas, 

hechas por el Bloque del Partido Revolucionario Dominicano, pues poder tomar 
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los correctivos; porque si bien es cierto, que hay una crisis que afecta a todo el 

mundo, no es menos cierto que la República Dominicana ni siquiera hemos 

cumplido la Ley de Austeridad, aprobada por este Congreso Nacional, durante 

el año 2006, precisamente para reducir los gastos corrientes y para reducir los 

gastos, que de manera alegre, se han estado haciendo en la Administración 

Pública; pero la crisis, aparentemente es sólo para el pueblo, la crisis no es 

para los funcionarios del gobierno, ni la austeridad  es para los funcionarios del 

gobierno; la crisis es solamente  para los infelices, de los barrios marginados, 

para el pueblo pobre, para el pueblo trabajador, para el pueblo que ve que no 

puede hacerle frente a los graves y grandes problemas que aquejan a sus 

respectivas familias y que aquejan en sentido global a toda la República 

Dominicana. ¡Ojala!, Presidente, que en vez de valorar de manera negativa, 

vean esa visión de la oposición de manera positiva y que pueda establecer los 

debidos correctivos. Gracias, Presidente.      

 

SENADOR PRIM PUJALS NOLASCO: Buenos días, Señor Presidente del 

Senado, distinguidos colegas. Creía que estaba soñando, creía que estaba 

durmiendo, creía que estaba con los efectos de una pesadilla cuando oí las 

expresiones del Senador de El Seybo, Juan Roberto Rodríguez, haciendo la 

función “de corre,  ve y dile,” ¿por qué?, porque este pueblo es un pueblo 

consciente de lo que son las realizaciones políticas del gobierno que ha puesto 

el corazón en los oídos del pueblo y ha actuado en consecuencia a favor de la 

mayoría de los humildes; si hacemos un cotejo, o hacemos una comparación 

de lo que fue el gobierno del Partido Revolucionario Dominicano, concluimos 

que este pueblo estuvo bajo el efecto de una maldición, reflejada en el 

gobierno, vamos a los casos: recordemos que el PRD, cuando estuvo sus 

gobiernos, dirigiendo los destinos del país, no encontró una crisis como la que 

encontró el Doctor Leonel Fernández, alto precio del petróleo, economía 

restringida, porque se estremeció el poder económico mundial, cuando vimos 

que figuras emblemáticas como Merrill Lynch quebraron, como la General 

Motors quebraron, en este país no ha quebrado un banco, en este país se ha 

sorteado la crisis, gracias a este Presidente que tenemos nosotros, que si 

estuviera en Estados Unidos, la crisis hubiera sido más suave, que si hubiera 

estado en la China, la crisis hubiera sido más suave, y aquí hemos capeado ese 

temporal, porque tenemos un hombre dedicado al manejo de la cosa pública. 

Hablando de narcotráfico, por favor, los gobiernos del PRD, si se buscara un 
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figura emblemática para representarlo ante los ojos de todo el mundo, 

pusieran algo del gobierno y pusieran una montaña de cocaína a su lado; 

porque, recuerdo yo, cuando fui fiscal, en el 1986, que inicié una guerra contra 

el tráfico de drogas, donde estaban involucrados funcionarios de alto nivel de 

ese gobierno, que representó esas siglas de ese partido. Pero , vamos a hablar 

más cerca, no vimos cómo a un Ayudante Civil lo acribillaron en un centro de 

diversión, no vimos cómo un militar rompiendo la apoliticidad de las Fuerzas 

Armadas era activista de ese partido, de esos líderes de esos gobiernos, y cayó 

preso, donde tenía una corriente de drogas hacia todos los niveles fuera de 

aquí, el Quirino ese mencionado, estaba prohijado y tenía el apoyo del Partido 

Revolucionario Dominicano cuando estuvo en el gobierno; no hemos visto que 

en este gobierno ha crecido la labor social con la Tarjeta Solidaridad, con el 

Seguro Nacional de Salud, que gente humilde, que nunca pensaron tener un 

seguro, lo han conseguido del gobierno del Doctor Leonel Fernández; no 

hemos visto que ese gobierno perdió el crédito internacional, que esa Autopista 

del Nordeste, tuvieron que paralizarla, porque decían que el dinero se lo 

cogían, para no llamarlo otra cosa; ahora, quizá el amigo y colega el Senador 

de El Seybo, se está despidiendo de su curul, quizás ésta es la última 

intervención que tiene como legislador, denostando a un gobierno, que los 

países extranjeros lo cogen para que los asesoren; que los países extranjeros, 

no en materia de relaciones internacionales, sino que emita sus consejos de 

cómo cruzó ese valle de tropiezos, cuando tantas economías han quebrado, 

para que este país sea ejemplo de los países del mundo; ningún país tiene el 

crecimiento económico que tiene República Dominicana; y ningún país tiene la 

paz que tiene República Dominicana, porque yo, que ataqué las drogas siendo 

Fiscal, la gestión que nosotros hicimos fue pálida ante la realidad de este 

gobierno, donde hemos visto que descubrió cuatro millones y pico de dólares 

en una camioneta, donde hemos visto que está desmantelando inversiones de 

lavado de dinero, donde hemos visto que el único gobernante que se ha 

enfrentado, en forma vertical a la corrupción, al tráfico de drogas, al lavado de 

dinero, es Leonel Fernández Reyna; por eso está ahí y por eso va a estar ahí 

mucho tiempo, porque el PRD, con sus desconsideraciones ante el pueblo, 

queriendo hablar mentiras, queriendo engañar, tiene cinco senadores y en las 

próximas aquí, vamos a tener treinta senadores del Partido de la Liberación 

Dominicana y de los partidos aliados. Entonces, les digo, no jueguen con éste 

pueblo, no inventen con diatribas, ni con chismes, este es un país que cree en 
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Leonel Fernández, que cree en el Partido de la Liberación Dominicana y que 

cree en los partidos aliados que forman ese proyecto político; nos veremos a la 

vuelta de la esquina y ustedes van a ver que lo que les espera es mucho más 

fuerte de lo que les pasó en las elecciones pasadas. Muchas gracias, Señor 

Presidente. 

    

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura y con el informe 

que le acompaña, la Iniciativa No. 7078-2009; nos referimos, al Proyecto de 

Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos para el año 2010, 

ascendente a un monto de Trescientos Setenta y Ocho Mil Novecientos 

Noventa y Siete Punto Cinco Millones de Pesos (RD$378,997.5m). 

 

Los señores senadores que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 

 

21 VOTOS, 23 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA. 

  

SENADOR PRESIDENTE: Antes de conocer la iniciativa que queda pendiente, 

les informo que hace un momento recibí la excusa del Senador Andrés Bautista 

García. Pasamos, entonces a conocer la Iniciativa No. 6985-2009. 

 

3. Iniciativa: 06985-2009-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL COMO 

ORGANISMO AUTONOMO ADSCRITO A LA SECRETARIA DE ESTADO DE 

PLANIFICACION, ECONOMIA Y DESARROLLO. Depositada el 20/10/2009. En 

Agenda para Tomar en Consideración el 27/10/2009. Tomada en Consideración 

el 27/10/2009. Enviada a Comisión el 28/10/2009. Informe de Comisión. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RUBEN DARIO CRUZ UBIERA, DIO LECTURA A 

DICHO INFORME). 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos a la aprobación del Pleno del Senado, 

en Segunda Lectura y con su informe, la Iniciativa No. 06985-2009. 

 

Los señores senadores que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 



 

 

 

ACTA NO. 00176 DE FECHA   17 DE DICIEMBRE  DE    2009  PAGINA   21  

  

Departamento  
Elaboración de Actas.- 

 

mano derecha. 

 

21 VOTOS, 22 SENADORES PRESENTES 

APROBADO EN SEGUNDA LECTURA  

 

 

INICIATIVAS PARA UNICA O PRIMERA DISCUSION SIGUIENDO EL 

ORDEN DE PRECEDENCIA EN CUANTO A LA ENTREGA DE INFORMES 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS LIBERADAS DE TRAMITES 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

INICIATIVAS QUE NO CUMPLIERON CON EL PLAZO 

REGLAMENTARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

 

PASE DE LISTA FINAL  

 

 

SENADORES PRESENTES: (25) 

 

REINALDO PARED PEREZ                                        : PRESIDENTE 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MEZQUITA       : VICEPRESIDENTA  

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO                : SECRETARIO 

RUBEN DARIO CRUZ UBIERA                                  : SECRETARIO 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS 

LUIS RENE CANAAN ROJAS 

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES  

JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 
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FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 

TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FELIX MARIA NOVA PAULINO 

FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 

PRIM PUJALS NOLASCO 

JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ 

AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL 

JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGITIMA: (3) 

PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO 

ANDRES BAUTISTA GARCIA 

MARIO ANTONIO TORRES ULLOA                       

 

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA LEGITIMA: (4) 

GERMAN CASTRO GARCIA 

CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO 

NOE STERLING VASQUEZ 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: Se levanta la presente Sesión Extraordinaria 
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SE CIERRA ESTA SESION, 

 

 

 

HORA: 1:40 P. M.  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
REINALDO PARED PEREZ 

Presidente.- 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
RUBEN DARIO CRUZ UBIERA                      DIONIS SANCHEZ CARRASCO 

             Secretario.-                                                  Secretario.- 
    

 
 

 
 

 
 

 

 
CERTIFICO: Que la presente Acta es una copia fiel y exacta de las palabras 

pronunciadas por los señores senadores en la Sesión más arriba indicada. 
 

 
 

 
 

LIC. INES MARIA RODRIGUEZ M. 
Taquígrafa-Parlamentaria. 
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